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P A R T E OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓKDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 2S. 

Habiendo desertado de Y a -
]|adolid el soldado del B a t a l l ó n 
Besorva'de Araada de Duero n ú 
mero 59, Ju l ián Herrero H e r n á n 
dez, cuyas sefias se expresan'á 
cont inuación, alistado por el 
Ayuntamiento de Castrofuerte, 
de esta provincia; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del indicado sugeto, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición 
del E x c m o . Sr . Brigadier Gober
nador militar de esta capital , 
que le reclama. 

León 18 de Julio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel áomoza 
de la Peña. 

Edad 20 años, pelo negro, ce • 
jas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, color bueno. 

Circular.—Núm. 20. 

Habiéndose fugado de Val lado-
l id Juan de Dios Blanco, que por 
tránsitos de justicia era condu
cido á esta capital; encargo ú 
los Sres Alcaldes, Guardia c iv i l 
y demás agentes de mi autori
dad, procedan A la busca y cap
tura del indicado sageto, ponién
dole, caso de ser habido, á m i dis
posición. 

León 18 de Julio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

• .Circular .—Núm 27. • 

Por, el Ejoemo. S r , Br igatUér , 

Gobernador mil i tar de esta pro

vincia', séi nié dice con fecha 16 

del actual lo que s igue: , 

« E l Exorno. Sr . C a p i t á n gene
ral del distrito, coa, fecha 14 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr.—E¡1 Exorno, sé-" 
fior Ministro de la Guerra en te-
l é g r a m a de 11 del actual me di
ce lo s igu iente :—Sírvase V . E . 
participar por te légrafo y por el 
correo directamente a l General 
en Jefe del E jérc i to del Norte, 
la praseutacion en cualquier 
punto de eso distrito, de Jefes, 
Oficiales y clases de tropa perte-
necientes'á dicho E j é r c i t o q u e c o 
lleven pasaporté expedido por 
aquella autoridad o' por los Co 
mandantes en Jefe de los cuer
pos de E j é r c i t o . 

Lo que traslado á V . E . para 
que inmediatamente que se pre • 
senté en el territorio de su man
do a l g ú n individuo procedente 
del E jérc i to del Norte, sin el 
pasaporte correspondiente, me dé 
el oportuno aviso á los efectos 
que se i n d i c a n . » 

L o que traslado á V . S . con el 
fin de que se sirva insertar esta 
comunicación en el Bo le t ín de la 
provincia paca que los Alca ldss 
me dón parte de los que puedan 
presentarse sin el oportuno p a 
saporto de los expresados Gene
ral en Jefe y Comandantes en 
Jefe de ¡os cuerpos de E j é r c i t o . » 

Lo que he dispuesto publicar 

en este per iódico oficial encar

gando á los Sres. Alcaldes el más 

exacto cumplimiento de cuanto se 

previene en el preinserto escrito. 

León 17 de Julio de 1874,— 

E l Gobernádor, Manuel Somoza 

da ,ia Pe2a . 

C i rcu la r .—Núm,28 . 

Por el Excmo. Sr . Br igadier 
Gcbernador mil i tar de esta pro
vincia, se me dice con fecha 17 
del actual lo que sigue: 

aE l Exorno. Sr. C a p i t á n genera l 
de este distrito, con fecha 15 
del ac tua l , me dice: , 

oExcmo. S r . — E L S c . Ministro 
de la Guerra dice hoy al C a p i t á n 
general de las proviacias Vas 
congadas lo s igu iente :—En vis
ta de la instancia cursada por e l 
Gobernador militar de Gu ipúz 
coa promovida por D. Tomás 
Gut iér rez de Teran , Teniente Co 
ronel de cabal ler ía retirado en 
San Sebastian, en solicitud de 
que se lé ex ima del pago de una 
contr ibución especial impuesta 
por el Ayuntamiento de aquella 
capital á los que no son volunta 
rios nacionales; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la R e p ú b l i c a , 
tomando en cuenta que dicha 
contr ibución no pesa sobro n i n 
guna cíase de riqueza y recae 
exclusivamente en los que no son 
voluntarios, para subvenir á los 
gastos y sostenimiento de los 
que lo son; considerando que los 
retirados en todos los casos que 
las autoridades crean convenien
te utilizar sus servicios están 
obligados á e l l o y que según pre
viene la resolución de Cbrtes de 
11 de Noviembre de 1837, no 
pueden ser voluntarios naciona
les sino en un grado ú otro su
perior y como además en Real 
órden de 2 de A b r i l de 1857 se 
impuso á los retirados la obl iga
ción de presentarse de uniforme 
en los casos de alarma en los 

puestos que en Jos pueblos de su 
residúncia designe al efecto el 
.Comauda.iito mil i tar de quien ex
clusivamente dependen, se h a 
servido resolver de conformidad 
coa lo informado por el Gober
nador mil i tar de Guipúzcoa y el 
Consejo Supremo de la Guerra , 
quede el interesado eximido de 
servir como voluntario nacional 
y t a m b i é n de la cont r ibuc ión es
pecial que se lo ha impuesto en 
cambio de este servicio que no 
está obligado á prestar personal
mente según todas las disposi
ciones vigentes; como asimismo 
que esta resolución se h a g a es-
tensiva á todos los individuos del 
E jé rc i to que se hal len en el caso 
del recurrente. 

Do orden del expresado Pres i 
dente comunicada por dicho se
ñor Miuistro ¡o traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos 
aKos. Madrid 29 de Junio do 
1874.—El Sacretario g e n e r a l , 
Eduardo Bormudez. 

Lo traslado á V . E . con los 
propios fines, haciendo que á 
esta aisposicion se la dé publ ic i 
dad por medio del Bole t ín oficial 
de ia p r o v i n c i a . » 

L o traslado á V . S. con el pro
pio fin». 

Lo que he dispuesto publicar 
en esle periódico oficial p a r a co • 
nocimienlo del público. 

León 17 <te Julio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza. 
de la Peña. 

E S T A D Í S T I C A . 

Circular .—Núm 29. 

L a Dirección general de Es tá -

distica ha reclamado dentro da 

http://Comauda.ii


un breve plazo los datos relat i 
vos a l número de alojamientos 
y bagages que en esta provincia 
se han suministrado al ejército 
durante el año de 1870. 

Para cumplir cual corresponde 
con este servicio, conviene que 
los Ayuntaminntos á quienes to
ca al legar estas noticias, se su
jeten en un todo á lo prevenido 
en la circular n ú m . 509 del Bo-
letin de 17 de Enero del año 
p r ó x i m o pasado; previn iéndoles 
que este servicio deberá estar 
cumplimentado dentro del pre
ciso t é r m i n o de 15 dias. 

León 15 de Julio de 1 8 7 4 . — E l 
Gobernador, Manuel Somoza de 
la Peña. 
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AÜMINISTRACION PROVINCIAL 
BE LOS HAMOS DE FOMENTO. 

JEsfadisí/ea. 

Circular.—Núm 30. 

No habiéndose remitido por los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, los datos refe-
rnntesal n ú m e r o de alojamientos 

y bagages que en esta provincia 
se suministraron al E jérc i to du
rante los años de 1807, 18G8 y 
1809 pedidos en la circular n ú -
moro 209, inserta en el B o l e t í n 
de 17 de Enero del año próx imo 
pasado, encargo & los Sres. A l 
caldes los remitan en el t é r m i n o 
preciso de quince dias, pues de 
uo verificarlo me varó en la pre
cisión de imponerles el correcti
vo que crea conveniente, dentro 
Je los l ímites de mis atribuciones. 

León 15 do Julio do 187-1.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
<le la Peña. 

P a r í a l o de Aslorga. 

Astorga. 
Bonavidea. 
Carrizo. 
Castril lo de los Polvazares. 
Magaz. 
Otero de Escarpiüo. 
Priaranza de Somoza. 
Quintana del Castillo. 
Kabanal del Camino 
Requejo y Corús. 
Turcia. 
Valdorroy. 

Bañcza (La l . 

Cebronos dol Rio. 
l íes t r iana . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladora de l'elayo Garcia. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 

Regueras de A r r i b a . 
S. Cr istóbal de la Polantera. 
S . Esteban de Nogales. 
S. Pedro de Bercianos. 
Sta . Maria de la Isla. 
Vi l lazala. 

León. 

A r m u n i a . 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Mansil la Mayor . 
Onzonil la. 
Rioseco de Tapia . 
S. Andrés del Rabanedo. . 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Vega de Infanzones, 
Vegas del Condado, 
V i l l a f a ñ e . 
Vi l laqui lambre. 

J /unas de Paredes. 

Murías de Paredes. 
Sta. M a r í a de Ordás. 

Ponferrada. 

Castropodame. 
Columbrianos, 
Congosto. 
Fresnedo. 
Ponl'errada. 
Peranzanes. 
Puente Domingo Florez. 
S. Esteban de Valdueza. 

Uiaño. 

L i l lo . 
Oseja de Sajambre. 
Prioro, 
Reyero. 
Sa lomón . 

Sahagun. 

Bercianos del C a m i n o . 
Burgo (El ) . 
Calzada. 
Castromudarra. 
Cea. 
Gordaliza del P ino . 
Joar i l la . 
Sahagun. 
Vega de Almanza (La). 
V i 1 lamo 1. 
Vi l lamorat iel . 
Vil lavelasco, 
V i l leza . 

Valencia de D.Juan. 

Campo de V i l l av ide l . 
Maladeon, 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
V i l l a c é . 
Vi l lafer . 
Vüla inandos. 
V i l ¡ a m a ñ a n . 
Vi l lanueva da las Manzanas. 
Vi l laquej ida. 

fVec i l la LaJ . 

Pola de Gordon (La).i 
Robla (La). 
Valdelugueros. 
Valdeteja. 
Vegaeervera. 
Vegaquemada. 

Vi l la/ranea del Bierzo. 

Camponaraya. 
Goru l lón . 
Fabero. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pór te la . 
Trabadelo. 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Gofternoííor civil de esla p ro 
vincia. 

Hago saber: que por D. Casimi
ro Alonso, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle 
Nueva, n ú m . 6, de edad de 40 
aüos, profesión comerciante, es
tado soltero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 14 del mes de la fecha á las 
once y veinte minutos de su 
maflana, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cuarzo aurífero l la
mada L a Mejor, sita en té rmino 
realengo del pueblo de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , parage llamado Pei la-Ven-
diraia, y l inda por todos aires 
con terreno común; haca la de
signación de las citadas 12 per
tenencias en ¡a forma siguiente: 
se tendrá por punto da partida 
una calicata antigua que hay en 
dicho parage; desdo ella se me
dirán en dirección al N . 200 
metros, al S . otros 200 metros, 
al E . 150 metros y al O. otros 
150, quedando así cerrado el 
perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido eondicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero, lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derechoal 
todo ó parte dol terreno solicita
do, según previene el art . 24 de 
la ley de miner ía v igente. . 

León 15 de Julio de 1874.— 
¿lanucl Somoza de la Peña. 

Boflar. 
Cármenes . 
E r c i n a (La) . 

ra este año económico el contin
gente sobre los Ayuntamientos 
en 134.6G7 pesetas con 75 c é n 
timos, ó sea la cuarta parte del 
cupo; en su vir tud cuidarán las 
Corporaciones locales al formar 
sus presupuestos tener en cuentu 
esta rebaja, incluyendo para e l 
pago de tal obl igación el 75 por 
100 ds la cantidad que á cada 
Municipio se le señaló en la ú l 
t ima columna del repartimiento 
publicado en el Bole t ín oficial 
del dia 1.° de Mayo ú l t i m o , n ú 
mero 131, es decir que tienen da 
economía el importe ^le un tri
mestre. 

L a Corporación confia en que 
el sacrificio que este acuerdo im
pone al fondo provincial será 
correspondido por los A y u n t a 
mientos con el puntual pago de 
las cuotas que á cada trimestre 
corresponden. 

León 18 de Julio de 1874— 
E l Vicepresidente, Julio F o n t . — 
E l Secretario, Domingo Diaz C a -
neja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Secretaría.—Circular. 

Conliiujcntc provincial de 
1874—1875. 

L a Diputación provincial en 
sesión de ayer acordó minorar.pa-

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
CoutisSou permnuentc. 

Sesión del diaSGde Mayo de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SR QUIllCH. 

Abierta la sesión n las once de la 
m.iüauii con asistencia ili; los seiiores 
Arrióla, Bodriguez da la Vaga y Selva, 
leída el acta tt<; la anleviur, fué apro
bada, 

Accedieudo á lo solicitado pur U Jo
sé Alvarez Torres, oficial encargada 
dul Archivo Provincial y eu vista ilo 
la grave enfermedad, se acordó cence-
diTrí do.? meses ile licencia para que 
pueda trasladarse a Ponferrada, coa el 
liu de restablecer su salud. 

De couforiuidad con lo propuesto por 
ul Ingeniero Jefe de Motiles y en vista 
(la lo soliciladu por el Alcalde de Vega-
rienza, se acordó cuneeder la extruceiuu 
de los restos aprovecliables de maderas 
que han resultado del incendio ocurrido 
en Agosto úlli.uoenel monte do La So
lana, Candauedo y Valdeciervas. comu
nal de (lidio pueblo, cuya mención en 
detalle y su tasación para los efectos es-
tadisticus se expresarán al comunicar 
este acuerdo, debiendo ejecutarse laex-
Iraccion en el plazo da cinco meses des
de la entrega del monte. 

De acuerdo con el Sr. Comisario dn 
Guerra de esla provincia, qaeütiron lija
dos los precios de suniinistros para el 
mes de Abril prólimu pasado. 

No hallándose arreglados á los formu
larios de inslruccioii las cuentas muni
cipales del Apuntamiento de El Burgo, 
respectivas á los años de 1871 a 1873, 
y careciendo de libramientos, cargare
mes y otros jusiificanles. se acordó de
volverlas para que se (orinen de nuevo. 
y hecho, se reiniUn a la Comisión a los 
efectos del art. 1ÜS de la Ley Munici
pal . 

Examinadas las cuentas municipales 
del Ayunlaniieido de Valderrey, res-
pectlvas a los ejercicios de 18(38-611. 
Il(i9 70 y 1870 71. quedó acordado 
dictar fallo aLsoiutorioen las de 1861) -70 
y dirigir el oportuno pliego de reparos 
para las de los otros dos aüos, mediante 
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a que no aparecen cargadas on lotalidad 
las exislencias en Cj]a n-sultanles en la 
época (le su reudicimi. 

Eu visla (IB la cmivjiiicacion del se-
íiu'r Gobernador de la |iroviiicia. partl-
t'ipaadu que iegnn l(¡ inaniliesla el Ai-
cald'; de Valderas, ha apareci.lo la l aa -
gostii en el prado de la Salgada y valle 
de Dehesa de. TruMuuejo, de aquel ter
mino municipal, en estillo de uanutu y 
mosquilo, V que siendo necesario acu
dir a oombalir «i inseclo para evitar su 
propagación y desarrollo, lo comunica 
a la Comisión a los elee'.os de las reglas 
2 ' y 4.' de la Keal órdeu de 3 de Ju
nio de I S ü l . 

Vista esta disposición y la Instruc
ción de 3 de Jaiio del mismo año: 

Considerando que si el inseclo se ha
lla en el estado que se indica, es obli
gación ue los fondos provinciales su ex -
tinción, ea cuyo caso pudiera SLT tal 
la importancia de los gaslus, que la Co 
misión careciera de l'aCtiiUdes pura dis
ponerlos, luda vez que hahrian de apli
carse a esleobjeio los crédilos votados 
para calamidades é imprevistos, y no 
alcanzando éslos seria necesario lormar 
un presupuesto extraordinario, alribu 
ciones todas que S'hO residea en tu Di
putación; y 

Considerando que para, que pudiera 
tener lugar el a im l io pretendido por 
el Ayuulamientoile Valderas es indis
pensable que preceda, dar cuenta al Mi-
nislerio de la Giilisru.'icion, nombrar la 
junta consulliva é instruir el oportuno 
'expediente do ¡ule. se lia¡ra constar de una 
manera íehaci-nte la existencia de la 
calamidad y su extensión, circuuslan-
cias las dos ú.timas que no aparecen 
cumplidas, y que inlsrmno lo sean na
da puede resolver la Comisión ó la Di 
putacion en so caso: quedó -ocordadu 
hacer presente al Sr. Gobernador de la 
]irov¡ni:ia. que encomendada a suau'ori 
dad por el arl. o." de la Real orden ci: 
tada, la acción eu ¡as operaciones de 
t'xtmcion de ia langosta, se digne dis
poner el cutnplimi-.'uto de estas previas 
íormalidades y resolver después en su 
vista loqus estime mas conveniente, 

Ue coul'oi'inidad con lo propuesto por 
«1 Ingeniero Jefe de montes en el expe-
dieale instruido, solicitando maderas 
y -eflas para ¡a reedificación de treinta 
y nueve casas iucendiudus en el pueblo 
de Foocebadon, se acordó: 

1.' Conceder á los: vecinos de di 
dio pimbln, cuyas casas se ¡ncendiaroii, 
únicamente las maderas que detalla el 
Ingeniero. 

Sí.' Que debo entenderse que esta 
concesión es aplicable sola nenie á 29 
casas, ó sea una por vecino, y 

3.° Que en el caso de que las ma
deras uo cubran las necesidades que las 
veinte y nusve casas exigen, se atienda 
primeramente .i las do los vecinos cuya 
residencia ordinaria sea Foncebadon, y 
se reparta el resto entre los demás que 
no reúnan esta condición. 

En vista de la queja producida por 
D. Hilario Gordon y D. Ignacio Garcia. 
vecinos de Caboruera, en el Ayunta
miento de La l'ol.i, contra el A.calde, 
por no haber informado la instancia que 
(iri'sentaro'i eu solicitud de maderas 
liara reedifica'' sus casis incendiadas, 
quedó ucorilado couiuinar a dicho Al
calde con la mulla de 17 pesetas 50 
céntimns. si en el término de quinto 
dia uo acuerda el AyunUimienlo lo que 
tenga por convniente respecto á la cor
ra Siilioilada, en la inteligencia qne pa
sado aquel pl izo, se dará comisión al 
Juez municipal y se pasarán los ante

cedentes alJuzgado para procesamien
to del Alcalde ñor desobediencia. 

Resultando del expediente respectivo 
y de la queja nuevaraenle producida 
por D. Manuel Benigno de Medina, ve
cino de esta ciudad, que por el Alcalde 
de Villa nueva de las Manzanas, no su 
han cumplido los acuerdos de la_Corpo
ración referentes a la recoaiposieion de 
un camino público y mulla á los dueños 
de las lincas colindantes y cunees do 
riego, que son causa del estado intran
sitable de aquel, quedó acordado con
minar al Alcalde con la mulla de 17 pe
setas 50 céntimos, si a térmioode quin
to dia no ejecuta dichos acuerdos pro 
cediendo eu su caso ú f.xigir las mullas 
irapuestas por la corporación y á ha
cer las obras resueltas por la misma. 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Ramón Marta Nuñez. vecino de 
Los Barrios de Salas y Secretario del 
Ayuntamiento de este nombre, contra 
el acuerdo adoptado por la corporación 
municipal declarándole Secretario ime-
riño sin haber procedido áules a su se
paración: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que en diez y nueve do 

Abril último por el Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento citado U.Manuel A. Val-
carcel se presen!* una proposición, pi
diendo se dijera ti los dependientes del 
municipio con sueldo, que éste vería con 
mucho gusto continuasen en sus pues
tos con el carácter de interinos, y que 
para la provisión en propiedad se fijase 
una cuota determinada, udmitienuo ú 
los opositores «pliegos cerrados en los 
que habían de espresar si rebajaban ó 
no alguna cantidad de la que seasis?-
nába como sueldo, toda vez que esta cir
cunstancia es la que provee entre los 
declarados por el Ayuntaiuienlo aptos 
por ra:on del cargo.» 

Resultando que en la sesión del dia 
26 del mes citado, se acudió á la corpo 
ración municipal por el Secrelario del 
Ayunlamieulo para que ea vista de la 
proposición presenlada por elSr. Valcar-
cet decidiesen sobre su destitución ó 
no destimeion en ia forma prevenida 
eu la Ley, toda vez que mientras esto 
no se acordase, el carácter de interino 
que se le daba era absurdo .y contra
producente. 

Resaltando que ana vez abierta dis
cusión sobre ci particular se desestimó 
lo solicitado por el Secretario, aproban 
do en todas sus partes It proposición 
presentada por el referido lenioiite Al
calde y señalando la cuola de S'i'j pese
tas como sueldo de dicho funcionario. 

Resultando que contra esta resolu 
cion.se interpuso recurso en forma por 
D. Ramón María Nuñez para cuya re 
visión fueron citadas las parles á vista 
pública sin que ninguna lo verificase, 
informando el Alcalde, al remitir los 
antouedentes, que el Secretario no tiene 
el cargo de inamovible; que es igual á la 
propiedad del de couuejal; que cesando 
el Ayuntamientu que le numuró debía 
cesar este, y que el sueldo es mucho 
mayor que el señalado en épocas ei 
que los Secretarios de Ayuntamiento te 
uian doble trabajo al que'hoy se les en 
com leuda. 

Vistos los arliculos 73. 117, ICl y 
l(i4 de la Ley orgánica municipal de 
20 de Agosto de 1S70: 

Considerando que siendo de la ex 
elusiva competencia de los Avuutamien 
tos el nombraiiiienlo y separación de 
todos sus empleados y dependientes, el 
de Los Barrios de Salas pudo desda 
luego adoptar esta medida con los suyos 
siimcudir al carácter de Interinidad que 

supone necesariamente la destitución ó 
vacante del cargo que se confiera: 

Considerando que mientras este acuer -
do no se hubiese adoptado, el carácter 
de interinidad conferido al Secretario se 
opone abiertamente á lo dispuesto en el 
art. 117de la Ley municipal y el délos 
demás empleados al 73: 

Considerando qne de sentarse el prece-
denledequelos empleados del municipio 
cesan el mismo dia en que lo vei lfique 
el Ayuntamiento que los nombró, ade
más de dar á eslos un carácter que no 
llenen, introduciría la perturbación en 
todos los servicios municipales por las 
paralizniiones consiguientes desde la va
cante al nombramiento: 

Considerando que el acto de sacar á 
pública subasta la prtvisiou de los des
tinos sin exigir condiciones de aptitud, 
se opone á lo que la razón y el sentido 
común de consuno aconsejan respecto 
al particular, y 

Considerando que mientras la des -
tituciou del Secretario no se Hevea efec
to con las formalidades prescriptas en 
la Ley, el Ayuntamiento carece de atri
buciones para alterar el sueldo fijado en 
el presupuesto por acuerdo del mismo 
municipio y asamblea de asociados por 
haber causado estado y ser ejecutivo 
el ilerecho. se acordó revocar el acuer
do apelado, sin perjuicio de lo que el 
Ayuntamiento resuelva en uso de las 
atribuciones que le confieren los artícu
los 73 y 117 de la ley cilada. 

Dada cuenta de la pretensión de don 
Juan Quillones de León, pidiendo se 
aplace ia resolución del recurso de alza
da ptnraovido por D. Manuel Pérez 
Martin, contra et acuerdo del Ayunta
miento de esta capital, exigiendo á este 
una cantidad delerminadu por el dere 
clio de luces, opinaron los Sres Vice-
presídenle y Selva que debia desde lúe • 
go conocerse de la cuestión en cumpli
miento de lo dispuesto por la superio
ridad. 

Disintieron los Sres. Arrióla y Ro 
driguez de la Vega, porque podia suce
der que la Audiencia del Temlorio se 
declarase competente para conocer en 
este asunto á pesar del requerimiento 
y entonces resultada unconflicto de ju
risdicción. No habiendo conformidad, 
quedó acordado, en virtud délo esta
tuido en el arl 62 de la Ley orgáni 
ca, repetir la votación en la sesión pró 
xima. 

Para nujor proveer ea el recurso de 
alzada iulerpueslo por D. Manuel Gon
zález Blanco, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Valderas, mandímdo-
le derribar unas tapias; quedó acordado 
dirigirse al Juez municipal para que 
próvia citación al apelante, Alcalde y 
Sindico, proceda, por medio de Agri
mensor, á la mesura del camino de Va
lencia a! sitio donde el recurrenle cons
truyó las tapias, practicando igual ope
ración respecto a las demás Sucas iuine-
dialas, exigiendo» la autoridad indica
da Informe lo que tenga por ennvenien 
te respecto á si hubo ó no usurpación 
de terreno 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión de este dia. 

bierno de la Repúbl ica fecha 8 
de Junio ú l t i m o . Jefe de la A d 
min is t rac ión económica de esta 
provincia, he tomado posesionen 
este dia del referido oargo. 

L o que he dispuesto hacer p ú -
blico por medio del Boletín of i 
cial de la provincia, para conoci
miento de los Ayuntamientos y 
habitantes de la misma 

León 17 de Julio de 1S74.— 
Bricio Mar ia -Caramés. 

ADMINISTRACION ECONOttlCV DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Administración.—Nego
ciado de Estancadas. 

Con arreglo á lo dispuesto en 
el decreto de la Presidencia del 
Poder Ejecutivo de la R o p í b l i c a , 
fecha 26 de Julio ú l t imo, el pa
pel sollado sujeto al recargo del 
50 por 100 está exento de llevar 
el sello do guerra de 10 cént i 
mos de peseta. 

Lo que se anuncia en el pre
sente Bolet ín oficial para cono
cimiento del públ ico. 

León 17 de Julio de 1874.—El 
Jefa económico, Bricio (Jaramés; 

OFICINA.S DE HiCIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección Administrativa.—Nego
ciado de personal, . 

Nombrado por drden del Go-

Concluye la relación délos des
cubiertos de los compradores 
de Bienes Nacionales, durante 
el mes de Junio da 1S7-4. 

Número, no'nbrcs y vecindad. 

íGl!) D. Indalecio Fernandez, deGiajal. 
4920 E\ mismo, 
47SÍ Gregorio García, de Villanueva 

de Jaraúz. 
4783 Miguel Cuervo, de León. 
478G Pablo de las lleras Vega. deMau-

sllla de las Muías. 
4787 Manuel Gallego, de S. P.'dro de 

los Oteros. 
4789 Andrés Nuñez, de Riego y M.ili-

naseca. 
4790 Froilan Santa Marta, de Santa 

Cristina, 
4791 Simón Prieto, Morales de Sumoza. 
4792 Víctor .Martínez, de Nislai. 
4793 Domingo Diez, de Campillo. 
479 Í Patricio de Güilos, deGrajal. 
4795 Isidro Blanco Oval¡e,de Prador-

rey. 
4796 Benilo llamos, de Villarroañe. 
4797 Miguel Villegas, de Ponferrada-
479S Juan Flore?., delUmeila. 
4800 Ignacio José del Corral, de sa-

haguii. 
4S01 El mismo. 
49Ó1 Juan Antonio Alvovez, de Aza-

iliiios. 
Í9ü2 Buenaventura Postuit, de Leou. 
49ii3 Anlonio Burun, de (jr.iñeras. 
49oí Dionisio Flore/., de Robledo. 
4950 Donato Vaidadso, de Grapil. 
4957 Santiago Fernandez, de l.eon. 
49Ó8 Juan Francisco Pastrana, Je San 

Pedro las Dueñas. 
4900 Donato Valdaliso, de Grajal de 

Campos. 
4981 Gabriel Madruga, de Sias. Martas. 
49112 Dónalo Valdaliso, de Grajal de 

Campos. 
4903 E. mismo 
411(11 Gregorio Gírela, de Calzada. 
4Uli3 Luis Martínez, de S. Cibrian da 

Ardon. 

- ' i 



ÍOCJ Btoilo Diez, de S. Romaii de los 
Oteros. 

4968 Tomás (ionzalez. de Villalfcido. 
49i¡9 José Diti , (le Maosilla Mayor. 
4970 Laureano Merino, de Valencia de 

D. Juan, 
¿971 El mismo. 
4972 Malias Fernandez, id. 
¿973 Isidoro Mvarez. do Toreno. 
4974 Valentín Licbauo, do Cubillas. 
4!)7a El mismo. 
4978 Siiverio Florez, de Sahagun. 
4978 Francisco Rodríguez, de Lom 

billos. 
4980 Patricio Benito Peña, de Aslorga. 
4981 Vicente Blanco, de Valencia de 

D. Juan. 
5127 Toribia Gallego, deNislal. 
!H28 Fabián Salvadores, de Aslorga. 
b129 Baltasar Feiipu, de Grajal de 

Campos. 
5129 Mauricio Fraile, de León. 
:¡131 Emiliano M." Marlinez, de Villi-

bañez. 
!;133 Bonilaciü Campelo, de Ponforrada 
5136 José Alonso Martínez, deValdu-

víeco. 

20 y 80 por 100 de Propios. 

«52 Manuel Fernandez, de S. Pedro 
Olleros. 

5G6 Manuel Francisco González, Ga-
lleguillos. 

567 Francisco Diez, de Minera. 
568 AnlonioSuarez, id. 
570 Lucas de Prado, de Gailegudkis. 
589 Dominüo de Larran, de S. Román 

de los Caballeros. 
590 Gabriel Torreiio, de León. 
591 José López, de Cármenes. 
592 El mismo. 
393 El mismo. 
«42 Simón Alvarez, de Vega de los 

Viejos, 
043 Domingo García, de Sancedo. 
044 Caldumero Capievila, de Villa-

franca. 
(¡56 Lorenzo Gutiérrez, de Pardave. 
657 Fulgencio Ordas, de Valdelaguna. 

Beneficencia Posterior. 

(527 Vitorio Alonso, de Valdcraorilla-
033 Carlos Fuerte, de Algadefe. 

Estado Posterior. 

425 domingo Franco, deSahagnn. 
426 Lucio Rabadán, de León. 

líedenciones de foros y tensos. 

196 Lorenzo Diaz, de Bembibre. 
204 Luis de Palacio, de Aslorga. 

León 31 de Mayo do 1874.—Antonio 
López Alonso. 

AYUNTAMIENTOS. 

AícaMiíi const í íuctonai de 
Grajal de Campos. 

So halla vacante la Secretar ía 
do este Ayuntamiento por desti
tuc ión del que la obtenia, con la 
dotación anual de 750 pesetas 
pagadas tiimestraluiente de los 
fondos municipales, siendo de 
cuenta del Secretario todos los 
trabajos, incluso padrones de r i 
queza, repartimientos y cuanto 
sea conoerniente al Ayunta-
jaiento. 

- 4 
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes al Ayuntamiento en 
el t é r m i n o de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el Bole t ín oficial de la 
provincia. 

Grajal de Campos Julio 15 de 
1874.— E l A l c a l d e , Gregorio 
Borje. 

A lca ld ía constitucional de 
Los Barrios de Luna. 

E n el pueblo de Mora, de este 
Ayuntamiento, y en poder del 
Alcalde de barrio del mismo, 
se h a ü a depositadaimna potra de 
dos años, pelo castaño oscuro; la 
persona que se crea con derecho 
á el la se presentará á recogerla, 
á quien dando las señas y satis
faciendo los gastos se ie entre
g a r á . 

Barrios de L u n a 12 de Jul io 
de 1874.—Santiago Rodr íguez . 

A l c a l d í a constitucional de 
P o n f e n a d a . 

E l dia 24 de Junio desaparecid 
del. pueblo de Toral de Merayo, 
Ayuntamiento de Ponferrada, 
una yegua de dos años, alzada 
seis cuartas y inedia, pelo castaño 
claro, recortada la cola y la cr in 
entre las orejas, con im bulto co
mo un garbanzo en la nariz y 
calzada de un pié y una mano. 

L a persona que sepa su para
dero puede dirigirse á D. Joaquín 
Merayo Rodr íguez , vecino de di
cho pueblo. 

Ponferrada26 de Junio de 1374. 
— L u c i o A l v a . 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
rect i f icación del amil laramiento 
que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibuc ión 
territorial para el ejercicio del 
año económico de 1874 á 1875, 
y expuesto al público en la Se
cretaria de los mismos por tér 
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve 
nientes. 

Fresnedo. 
Gusendos de los Oteros. 
Gra ja l de Campos. 

JUZGADOS. 

D, Juan Fernandez ¡rilcsias. Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Aslorya y su part ido. 

Certifico y d o y fé : Q u e en este l u z 
gado de p r imera iustaucia y i mi tes
t i m o n i o , se h a seguido el espediente 
de i n f o r m a c i ó n de pobreza p ropueSH 

por Lucas Josefa y Manuela Salvado
res Fernandez y Pedro Alonso Ramos 
para litigar contra su padre Antonio 
Salvadores, vecinos de Valdeviejas, 
en el cual ha recaído la sentencia que 
literalmente copiada es como sigue: 

Seteneiu.—En la ciudad de Astor-
ga á nueve de Mayo de mil ochocien
tos setenta y cuatro el Sr. D. Federi
co Leal y Marugan. Juez de primera 
instancia de este partido, eu la pre
tensión de pobreza deducida en este 
Juzgado por el procurador D. Gon
zalo González de C'iso á nombre de 
Lucas Josefa y Manuela Salvadores 
Fernandez y Pedro Alonso Ramos , 
vecinos de Valdeviejas. 

Resultando que los mencionados 
Pedro Alonso v Lucas Josefa y Ma
nuela Salvadores, comparecieron ante 
este Juzgado representados por el 
procurador D. Gonzalo González de 
Caso, solicitando por medio de escrito 
que se les declarase pobres para litigar 
cu un juicio de ab-iutestalo con A n 
tonio Salvadores, vecino también de 
Valdeviejas y se les otorga el bene
ficio de la defensa gratuita. 

Resultando que dado traslado de 
la pretensión á Antonio Salvauores y 
alSr, Promotor Fiscal no lo evacuó 
el primero, y acusada en su rebeldía, 
se le declaró rebelde y se estendieron 
las diligencias sucesivas con los es 
trados del Juzgado, 

Resultando de la pruebi propuest a 
á instancia de los actores, que Lucas 
Salvadores contribuye al Eslado con 
tres pesetas y setenta y ocho céntimos 
anuales, y Pedro Alonso con seis pe 
setas y nueve céntimos, sin que el 
producto del cultivo da tierras del 
segundo y de la industria de herrero 
del primero alcance al doble jornal de 
un bracero en esta localidad, y que 
Manuel y Josefa Salvadores solo v i 
ven de un salario como sirvientes. 

Visto: 

Considerando que Pedro Alonso y 
Lucas illanuel y Josefa se hallan res
pectivamente comprendidos en los 
casos tercero y cuarto del artículo 
ciento ochenta y dos de la Lay de 
EojuicUmiento Civil. 

Y considerando que siendo por tan
to pobres en la excepción legal de la 
palabra tieneu derecbo á que la Jus -
ticia se les administre grttuj íamente 
en el negocio que intentan entablar 
ante este Juzgado contra Antonio 
Salvadores-

Vistos los artículos ciento odíenla 
y dos, ciento noventa y cinco, tres
cientos cuarenta y ocho y trescientos 
treinta y tres y mil ciento noventa de 
la ley de EojuicUmiento Civil. 

Fallo: que debia declarar y decla
ro á Lucas Manuel y Josefa Salvado
res Fernandez y Pedro Alonso Ra
mos, pobres para litigar con Antonio 
Salvadores y con derecho á disfrutar 
de ios beneficios que concede á los de 
su clase el articulo ciento «chonta y 

uno de la ley de Enjniciomtento C i 
vil, sin perjuicio de lo que establecen 
los arlículos noventa y ocho, noventa 
y nueve' y doscientos de la misma 
Ley. Asi por esta suntencia que se 
notificará á las partes y en los estra
dos del Juzgado, que se h irá notoria 
por medio de edictos y qne se publi
cará en el Boletín oficial de la provin
cia, lo pronuncia manda y firma el 
expresado Sr. Juez por ante mi el E s 
cribano, de que doy fé —Fuderico 
Leal.—Ante mi, Juan Fernandez Igle -
sias. 

Lo inserto conviene á la letra con su 
original á que me remito, y para que 
conste en cumplimients de lo manda
do pongo el presente testimonio que 
firmo en Astorga á veinte y tres de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Juan Fernandez Iglesias. 

Juzgado de primera instancia de 
León . 

Por el presente quinto edicto, se ha
ce saber: que en 20 de Junio de 1871, 
cesó D. Eduardo Fernandez Izquierdo, 
en el cargo de Registrador interino de la 
propieda de este partido; loque se hace 
público en cumplimiento y á los efectos 
artículo 306 de la ley hipolecaria. 

León 10 de Julio de 187i.—De 
orden del Sr. Juez.—El Secretario de 
gobierno, Heliodoro de las Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO D5 OVIEDO. 

. Dirección general de Instrucción pú
blica.=3e anuncian vacantes las cáte
dras que á continuación se expresan, 
las cuales ban de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuoslo en el articulo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. 

En el Instituto de Tapia la de Geogra
fía é Historia, dolada con el sueldo 
anual de 2.000 péselas. 

En los institutos de León y Gijon las 
cátedras de Retórica y Poética, dola
das con 2.000 pesetas 

En Granada la cátedra de M.iteria 
Farmacéutica vegetal, dotada con 3.000 
pesetas. 

En Valencia la de Cliniea médica, 
dotada con 3 000 péselas. 

En Lorca la de Geografía é Hislorij, 
dotada con 3,000 pesetas. 

En 'furiosa la de Geografía é Ilislo-
ria, dotada con 2.000 pesetas. 

Los aspiraules ciirigirán sus solicitu
des documentadas al Kecter de la Uni
versidad de cada vacante por conducto 
del Decano ó Director del Estableci
miento eu que sirvan, en el plazo ¡m-
prorogable ue un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio cu la 
Gacela. 

Madrid 10 de Julio de 1874.— El 
Direclor general, Victor Arnau.— 
Sr Hedor de la Universidad de Ovie
do.—Es copia.—El Rector, León Sal
mean. 

laip. de íosó ü. Uo londo, La Platería, 7. 


